
 
                                 

                                  MIRAFLORES DIVIERTE 2024-25 

 
 

 

www.cabildodelapalma.es/deportes 

 
                                                                
 

    Página 1 de 1  

 

INFORMACIÓN ACTIVIDAD 

Organiza - Servicio de Deportes del Excmo. Cabildo Insular de La Palma. 
Dirigido-a - Centros Escolares de la Isla de La Palma. 

-  Alumnos de 1º Primaria hasta 4º ESO (6-15 años). 
- El número de alumnos por centro escolar para poder desarrollar la actividad será de 100 
alumnos como máximo (aprox). 

Fecha - Curso Escolar 2024-25. 
- El periodo para la ejecución de este proyecto será el comprendido entre 6 de Noviembre de 

2024 y el 11 de Junio de 2025. Sólo se tramitará la reserva de la fecha a aquellas 
inscripciones que nos lleguen por sede electrónica. 
 *El día de la semana para realizar la actividad serán los MIÉRCOLES. 

Lugar - CD Miraflores. 
Objetivo - Fomentar la práctica de Actividades Lúdico-Deportivas. 
Instalaciones - Pabellón, Pistas Tenis, Pistas Pádel, Cancha Voley-Playa, Cancha Polideportiva, Campo Césped y 

Pista Atletismo. 
Requisitos 
Participación 

- El Centro Educativo que desee participar en estas actividades deberá enviar al Servicio de 
Deportes solicitud inscripción dirigida al Consejero de Deportes. 
- En la solitud se indicarán los siguientes datos:  
      * Nº total de alumnos/as que acudirán. 
      * Edades. 
      * Cursos. 
      * Nº de profesores-as/maestros-as que acudirán de apoyo.  
      * Fecha y horario solicitado para la celebración de las actividades. 
-Una vez recibidas todas las solicitudes serán estudiadas por el Servicio de Deportes y se 
contestará a los centros aceptados en el Proyecto, indicando la fecha prevista para la actividad. 

 
 

CLÁUSULA DE CESIÓN DE DERECHOS DE IMAGEN: Así mismo cede al Cabildo los derechos de explotación de 
su imagen, de distribución y reproducción respecto de las imágenes que pudieran ser tomadas durante el 

transcurso de las actividades objeto de la presente contratación, permitiendo al Cabildo la utilización de las 
mismas para las finalidades como publicaciones, anuncios o demás actividades promocionales de las actividades 

organizadas por el Cabildo. 
La Palma, a……………….. de………………………………………………… de 202  . 

                                                                                              
Firma: 

 

RECURSOS   

Servicio de Deportes Centro Escolar 

 
-  Instalaciones Deportivas de la CD Miraflores en 

las condiciones adecuadas para el desarrollo de 
las actividades previstas. 

- Recursos Humanos. Serán los responsables del 
desarrollo de las actividades programadas. 

- Material Deportivo necesario para el desarrollo de 
las actividades programadas. 

- Docentes Centros Escolares. Realizarán labores de 
apoyo a los monitores-as en las estaciones y serán los 
responsables del control de los alumnos-as en las 
rotaciones entre estaciones. El grupo deberá ir 
acompañado en todo momento por un profesor-a. 
-Transporte de los alumnos/as desde el centro 
educativo hasta las instalaciones de la Ciudad Deportiva 
de Miraflores. 
-Los alumnos-as llevarán el desayuno y agua.  
-Se recomienda acudir a la actividad con ropa y calzado 
cómodo deportivo, gorra. 

  


